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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2018-00923 
 

En atención a la respuesta allegada por el Juzgado 12 de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Bogotá D.C., póngase en conocimiento del ejecutante la misma 
para que pronuncie al respecto y proceda de conformidad en pos de integrar debidamente 
el litisconsorcio. 

 
Se ordena agregar a los autos el despacho comisorio No 072 de fecha del 17 de 

junio de 2019, diligenciado por el Juzgado 28 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
de Bogotá D.C., el día 19 de enero de 2021. 

 
De otro lado, teniendo en cuenta lo solicitado por la señora Luz Marina Sánchez, 

el Juzgado le invita, en pos de darle la mayor efectividad y celeridad de su petición de 
remisión del video de la diligencia e secuestro, que la misma se gestione a través de nuestro 
canal de atención virtual al público, al cual puede acceder mediante el siguiente vinculo: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota/atencion-al-usuario. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 43d26055424dfe844a502094695eeecbd94244fb250f9f670c4273f243fc64d2
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2019-00029 

 
Dando alcance al memorial allegado a través del correo electrónico institucional, el 

Juzgado dispone;  
 
.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante a la sociedad MARTINEZ GRAJALES ABOGADOS SAS, 
quien actúa a través de la abogada Mariliana Martínez Grajales, representante legal de la 
sociedad, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente: 2019-00301 

 
Dando alcance al telegrama remitido a través de correo electrónico, al curador 

ad-litem, designado en el proceso, sin pronunciamiento alguno, el Juzgado dispone;  
 
.- Previo a ordenar el relevo del curador ad-litem, se insta a la parte actora para 

que intente la notificación del demandado en la dirección física del inmueble identificado 
con el folio de matrícula inmobiliaria 50S-40489433, propiedad del demandado. 

 
Ahora, en caso de que la notificación no obtenga un resultado positivo, se 

continuará con el trámite de relevo del curador. 
 
 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

cv 

 

 

 

 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
EXPEDIENTE: 2019-00301 

 
  Dando alcance a la petición remitida al correo institucional, por la parte demandante, 
el juzgado, resuelve: 
 
  -. Agréguese en autos el acta de inventario del vehículo, remitido por la parte actora, 
en el cual informa que el demandado le entregó voluntariamente el vehículo embargado en 
el proceso. 
 
  -. En cuanto a la petición para que se ordene la diligencia de secuestro del vehículo, 
bastará con señalar que deberá estarse a lo resuelto en auto de 22 de enero de 2020, donde 
este despacho ordenó la diligencia de secuestro, comisionando para tal actuación. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
cv 

 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
EXPEDIENTE: 2019-00905 

 
Dando alcance al memorial radicado a través del correo electrónico institucional por 

la parte demandante, el juzgado dispone; 
 

.- Agréguese en autos la notificación enviada a la dirección física de la demandada 
Elizabeth del Basto Arenas, cuyo resultado fue negativo [archivos 07 Cd-01]. 

 
-. En cuanto al emplazamiento de esta demandada, deberá estarse a lo resuelto en 

auto del 10 de octubre de 2022, donde este despacho dispuso su emplazamiento.  
 
-. Niéguese el emplazamiento del demandado GUILLERMO DEL BASTO LOZANO, 

esto comoquiera que la falta de efectividad de la notificación no es el supuesto consagrado 
en la norma que justifique ordenar el emplazamiento, téngase en cuenta que el artículo 293 
del CGP dispone que esta forma de notificación será procedente cuando “el demandante o el 
interesado en una notificación personal manifieste que ignora el lugar donde puede ser citado el 
demandado o quien deba ser notificado personalmente”, acá, nada dijo la parte actora en ese 
sentido. 

 
.- En cuanto al curador designado quien vencido el término guardo silencio, 

expídanse copias de la presente actuación, con destino a la Comisión de Disciplina Judicial, 
para que se adelanten las gestiones pertinentes en aras de examinar un posible 
incumplimiento de los deberes profesionales del abogado JONATHAN LEONARDO 
RODRIGUEZ ARDILA, pues no presentó una justa causa que lo eximiera de aceptar su 
nombramiento como curador dentro del presente proceso. Secretaría elabore y remita los 
oficios pertinentes, junto con los anexos correspondientes. [art. 48 núm. 7 C.G.P.] 
 

.- Así las cosas, y aras de darle celeridad al presente proceso, se releva del cargo de 
curador ad litem al profesional del derecho JONATHAN LEONARDO RODRIGUEZ 
ARDILA. 
 

.-Nómbrese, en su lugar, como curador ad litem de la demandada Elizabeth del 
Basto Lozano, al abogado (a), cuyos datos son los que aparecen en la hoja que se anexa, y 
que hace parte del presente proveído. 

 
.-Comuníquesele telegráficamente su designación y adviértasele que si en el término 

de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la comunicación, no se ha notificado, se 
procederá a su reemplazo, y se impondrá las sanciones previstas en la ley adjetiva. 

 
.- Secretaría, contabilice los términos con que cuenta el curador(a) designado(a) para 

comparecer y una vez fenezcan ingrese el expediente nuevamente al despacho para decidir 
lo que corresponda. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 
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Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EXPEDIENTE: 2019-01138 
 

.- Comoquiera que María Teresa Zambrano Rodríguez, curadora ad-litem, 
aceptó el cargo, por secretaría hágase la debida posesión del auxiliar de justicia, notifique el 
auto de mandamiento de pago y ponga a su disposición la demanda con sus anexos. 
 

.- Surtida la notificación de la orden de apremio a la curadora, secretaría, 
contabilice los términos que tiene el auxiliar de justicia para contestar la demanda, y una 
vez transcurridos, ingrese el expediente nuevamente al despacho para decidir lo que en 
derecho corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
EXPEDIENTE: 2019-02032 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

Dando alcance a la solicitud recibida en el correo electrónico institucional el 9, 11 de 
noviembre de 2022, y 13 de enero de 2023, el juzgado dispone 
 

-. Previo a pronunciarse sobre la cesión del crédito se insta a la parte actora a darle 
cumplimiento al requerimiento que le hizo este juzgado en auto del 22 de junio de 2022, en 
el sentido de aportar copia del poder general otorgado a cada uno de los sujetos que 
representa la parte cedente y cesionaria, con su respectiva nota de vigencia expedida con 
antelación no superior a un (1) mes, o documento en el cual se les haya conferido facultades 
para actuar en nombre de cada una de las sociedades. 
 

Una vez cumplido el requerimiento, el juzgado también se pronunciará sobre la 
solicitud de reconocimiento de personería judicial al abogado Mauricio Ortega Araque, 
comoquiera que remite el poder otorgado por CFG PARTNERS COLOMBIA SAS, 
cesionaria del crédito, de ahí que se torna necesario primero resolver el asunto relacionado 
con dicha cesión. 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 

 

 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente: 2019-02153 

 
Dando alcance al telegrama remitido a través de correo electrónico, al curador 

ad-litem, designado en el proceso, el Juzgado dispone;  
 
.- Remitir copias de la presente actuación, con destino a la Comisión de 

Disciplina Judicial, para que se adelanten las gestiones pertinentes en aras de examinar un 
posible incumplimiento de los deberes profesionales del abogado LUIS MANUEL RIVAS 
BOGOTA, pues no presentó una justa causa que lo eximiera de aceptar su nombramiento 
como curador dentro del presente proceso. Secretaría elabore y remita los oficios 
pertinentes, junto con los anexos correspondientes. [art. 48 núm. 7 C.G.P.] 
 

.- Así las cosas, y aras de darle celeridad al presente proceso, se releva del cargo de 
curador ad litem al profesional del derecho LUIS MANUEL RIVAS BOGOTA. 
 

.-Nómbrese, en su lugar, como curador ad litem de la demandada Diana Carolina 
Castellanos Eslava, al abogado (a), cuyos datos son los que aparecen en la hoja que se anexa, 
y que hace parte del presente proveído. 

 
.-Comuníquesele telegráficamente su designación y adviértasele que si en el término 

de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la comunicación, no se ha notificado, se 
procederá a su reemplazo, y se impondrá las sanciones previstas en la ley adjetiva. 

 
.- Secretaría, contabilice los términos con que cuenta el curador(a) designado(a) para 

comparecer y una vez fenezcan ingrese el expediente nuevamente al despacho para decidir 
lo que corresponda. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

cv 

 

 

 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2021-00558 
 

Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional por 
la parte demandante1, el Juzgado dispone; 
 

.- Desestimar la notificación remitida por mensaje de datos al demandado, 
comoquiera que le indicó en la comunicación que “De conformidad con lo establecido en la ley 
2213 de 2022, transcurrido 5 días hábiles después que el iniciador de este mensaje recepcione el acuse 
de recibo usted queda notificado”, esto no corresponde con lo señalado en esa norma que 
dispone en su artículo 5.º que la notificación se entenderá realizada transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 
.- Así las cosas, se exhorta a la parte actora para que repita la notificación, atendiendo 

la observación realizada. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2021-00744 
 

Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional por 
la parte demandante, el Juzgado dispone; 
 

.- Desestimar la notificación remitida por mensaje de datos a los demandados, el 10 
de febrero de 2023, comoquiera que en la comunicación les indicó a los ejecutados un 
término erróneo, pues mencionó que “[s]e le hace saber que cuenta con un término de cinco (5) 
días para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer excepciones, si así lo desea”, lo 
cual es contrario a lo indicado en la norma, pues el numeral 1.º del artículo 442 señala el 
término de diez (10) días para proponer las excepciones de mérito. 

 
.- Así las cosas, se exhorta a la parte actora para que repita la notificación, atendiendo 

la observación realizada. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente: 2021-00885 

 
Dando alcance al telegrama remitido a través de correo electrónico, al curador 

ad-litem, designado en el proceso, el Juzgado dispone;  
 
.- Compulsar copias de la presente actuación, con destino a la Comisión de 

Disciplina Judicial, para que se adelanten las gestiones pertinentes en aras de examinar un 
posible incumplimiento de los deberes profesionales del abogado LUIS FELIPE VÁSQUEZ 
LEÓN, pues no presentó una justa causa que lo eximiera de aceptar su nombramiento como 
curador dentro del presente proceso. Secretaría elabore y remita los oficios pertinentes, 
junto con los anexos correspondientes. [art. 48 núm. 7 C.G.P.] 
 

.- Así las cosas, y aras de darle celeridad al presente proceso, se releva del cargo 
de curador ad litem al profesional del derecho LUIS FELIPE VÁSQUEZ LEÓN. 
 

.-Nómbrese, en su lugar, como curador ad litem del demandado ELKIN 
SARMIENTO APONTE, al abogado (a), cuyos datos son los que aparecen en la hoja que se 
anexa, y que hace parte del presente proveído. 

 
.-Comuníquesele telegráficamente su designación y adviértasele que si en el término 

de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la comunicación, no se ha notificado, se 
procederá a su reemplazo, y se impondrá las sanciones previstas en la ley adjetiva. 

 
.- Secretaría, contabilice los términos con que cuenta el curador(a) designado(a) para 

comparecer y una vez fenezcan ingrese el expediente nuevamente al despacho para decidir 
lo que corresponda. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
EXPEDIENTE: 2021-00902 

 
  Dando alcance al memorial remitido al correo institucional, por la parte 
demandante, el juzgado, resuelve: 
 
  -. Agréguese en autos el citatorio remitido a la dirección física del demandado, cuyo 
resultado fue positivo. 
 
  Se insta a la parte actora para que continúe con el ciclo de notificación al ejecutado. 
 
  .- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderado 
judicial de la parte demandante, al abogado Jair Fernando Atuesta Rey, quien actúa como 
apoderado principal, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente: 2021-01358 
 

Dando alcance al memorial remitido al correo institucional, por la parte actora, el 
Juzgado dispone; 
 

.- Frente a la notificación remitida por mensaje de datos al demandado el 12 de mayo 
de 2022, deberá estarse a lo resuelto en auto de 15 de febrero de 2023, proveído en el cual 
este juzgado desestimó la notificación remitida al demandado, porque la parte actora no 
acreditó el envío de todos los documentos anexos. 

 
En todo caso, aunque finalmente la parte actora acreditó que le envió tanto la 

demanda como los anexos al ejecutado, el juzgado reafirma su decisión de desestimar la 
notificación, esto comoquiera que en la comunicación que le envió demandado le indicó 
que: “Para efectos de notificación o comunicación, el(la) suscrito(a) puede ser contactado(a) a 
través del correo electrónico juridico1@aygltda.com.co / sandraj@aygltda.com.co ó teléfono 695-8299 
Copia de la presente comunicación se remite al Juzgado QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA”.   

 
Sobre esto, si bien en el encabezado de la comunicación le indicó los datos del 

juzgado, lo cierto es que en el contenido de la misma le señaló al demandado que “para 
efectos de notificación…,” podía contactarse con la apoderada judicial de la parte actora, lo 
cual es contrario a lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, pues esta norma refiere 
que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes 
al envío de mensaje, sin que para ello sea necesario que el demandado se contacte con el 
demandante, de ahí que hacerle esa indicación puede inducir a un error, pues la norma nada 
dice en ese sentido. 

 
Ahora, se aclara que en los mensajes anteriores enviados por la parte actora al 

juzgado no había puesto en conocimiento la comunicación que le remitió al ejecutado, pues 
de haberlo hecho la notificación se hubiese desestimado con base en la irregularidad 
mencionada, sin necesidad de hacerle algún requerimiento, pues no podía ser de otro modo 
ante el yerro advertido en la comunicación.  
 
 Así las cosas, se insta a la parte actora a que repita la notificación al demandado. 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00070 

 
Dando alcance al memorial allegado a través del correo electrónico por el apoderado 

de la parte demandante, con facultades para recibir1, el despacho de conformidad con el 
artículo 461 del C. P. del G., RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

CONDOMINIO GIRARDOT RESORT – PROPIEDAD HORIZONTAL, en contra de 
SORANGIE STELLA GÓMEZ CASTIBLANCO, por PAGO TOTAL de la obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- Sin condena en costas. 

 
CUARTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Doc. 1, folio 1, C. 1 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00341 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada por la parte 

demandante1, el despacho de conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., RESUELVE: 
 
PRIMERO. - DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

LUZ JANETH PORRAS BRICEÑO, en contra de NOHELIS PEÑA BOCANEGRA, 
BARBARA PEÑA BOCANEGRA y JAVIER ALARCON MUÑOZ, por PAGO TOTAL de 
la obligación. 

 
SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 
 

TERCERO. - Sin condena en costas.  
 
CUARTO. - Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo dos mil veintitrés (2023) 
 
     EXPEDIENTE: 2022-00911 
 
                 ASUNTO 
  
                 Se resuelve recurso de reposición interpuesto por el 
demandado contra lo resuelto en auto de 12 de septiembre de 2022, por medio del cual se 
libró orden de apremio.  
 
 
     ARGUMENTOS DEL RECURSO 
 
                 Lo sustenta argumentando que: 
 

i. El pagaré traído como sustento del cobro incumple con 
los requisitos del artículo 621 del Código de Comercio 
en lo que hace a al lugar y fecha de su creación, lo que 
afecta, entiende, su vigor ejecutivo, derechamente a su 
exigibilidad. 

ii. Que la acción cambiaria se encuentra afecta del 
fenómeno prescriptivo, mismo fenómeno que, aduce, 
empezó a estructurarse desde el momento en que el 
demandante requirió para el pago al deudor, 
conectado ese razonamiento con lo que, sostiene, es la 
activación de la cláusula aceleratoria para el caso 
concreto. 

iii. Que en tanto no se aportó copia del contrato de mutuo 
no se puede corroborar que el diligenciamiento se 
ajuste a la ley, lo que redunda en “la claridad en el 
diligenciamiento del título acá mencionado”. 

iv. Que en tanto no autorizó el diligenciamiento del título 
valor con base “en un instructivo claro, preciso y 
conciso”, y que ante la ausencia de ese documento ello 
implica la “carencia de la carta de Instrucciones”, amén 
de la existencia del cláusulas abusivas dentro del 
documento cartular, lo que compromete el requisito de 
claridad. 

 
 
       CONSIDERACIONES 
 

   El artículo 430 del Código General del Proceso en su inciso 
segundo es claro y es del siguiente tenor: “[l]os requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán 
discutirse mediante recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo”. 
  

Entonces, si lo que persigue en uno de sus apartados el recurso 
es que se repare en la prescripción de la acción cambiaria, para a partir de ese razonamiento 
derivar la revocatoria del auto de apremio, dígase pues que ello nada tiene que ver con el 
supuesto de hecho de la norma trasunta y la herramienta escogida por el ejecutado resulta 
totalmente desviada para zanjar una polémica de ese cariz. 

 
Claro, de lo que a través de la herramienta consagrada en el 

artículo 430 precitado se trata es de que se convenza al juez del juicio compulsivo del por 
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qué para el momento de calificar la demanda y de cara a los insumos que para ese preciso 
instante tenía, se desmarcó del ordenamiento jurídico a tal punto que se justifica la 
revocatoria de una decisión que se presume por imperativo legal ajustada a derecho. 

 
Es obvio, porque la revocatoria por vía de recurso horizontal 

de una providencia judicial solo tiene sentido en tanto esta se desvió de la norma jurídica, 
desde luego al momento en que se profirió y partiendo de los elementos de orden jurídico 
y fáctico que para ese justo momento le sirvieron de referente. Sostener, entonces, que el 
juez estaba obligado a analizar los alcances de la prescripción sobre el instrumento 
cambiario no solo resulta ajeno a la lógica misma ese medio de impugnación, sino también 
iría en abierto desconocimiento de lo consagrado en el primer inciso del artículo 282 del 
Código General del Proceso.  

 
En otra voz, nada tiene que ver ese preciso medio de extinción 

de las obligaciones en virtud del paso del tiempo con los requisitos formales del título de 
ejecución judicial, cuya proposición y ponderación precisan de un escenario harto distinto. 
 
     Y esa misma lógica aplica para proveer en torno a lo que tiene 
que ver con los documentos que, entiende el demandado, afectan el vigor ejecutivo del 
título, pues, se insiste, cuando se trata de atacar el auto de apremio por vía del artículo 430 
citado, de lo que debe persuadirse al juez del por qué al momento de librar orden de apremio 
inobservó los requisitos formales del título judicial de ejecución y por ahí derecho terminó 
por desmarcarse de la norma adjetiva, por supuesto que el examen que del título se haga en 
pos de determinar aspectos como su exigibilidad es inexorablemente autoreferencial, que 
no sobreviniente o apoyado en documentos distintos al que le sirve de asiento al cobro 
compulsivo.  
 
     Bajo la anterior premisa, nada tiene que ver, cuando menos en 
sede reposición, lo que echa en falta el recurso, derechamente al contrato de mutuo o el 
instructivo que, entiende, debió entregársele y el impacto que ello tenga en la carta de 
instrucciones, todo lo más si es que una tesis distinta resentiría gravemente el principio de 
literalidad de los títulos valores. 
 
     En otra voz, cuando se habla de este tipo de recursos 
horizontales en el marco del juicio compulsivo, se habla de aniquilar rápidamente una 
ejecución que nunca debió ser tal, pero, se reitera, con los insumos que para el momento de 
calificar la demanda tenía el juez a su disposición, no con razonamientos fácticos 
sobrevinientes y que precisan de una discusión probatoria honda que de suyo excede la 
lógica misma de la herramienta prevista en el artículo 430 trasunto. 
 
     Y conectado lo anterior con el otro razonamiento en el cual se 
apoya la pretensa revocatoria, si lo que se extraña es la fecha de creación del pagaré como 
requisito formal del título para que en su momento pudiera emitirse orden de apremio, 
entonces téngase en cuenta el contenido del cuarto inciso del numeral segundo del artículo 
621 del Código de Comercio a tono con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 784 
ejusdem. Recuérdese que hay requisitos del instrumento cambiario que la ley suple 
expresamente en caso de estar ausentes, de ahí que lo propio era que el juzgado procediera 
a expedir mandamiento ejecutivo, como en efecto lo hizo. 

 
Insístase, el contrafactual de ese razonamiento implicaría 

que el juez de la ejecución, desmarcándose del análisis autoreferencial que implica el respeto 
por el principio de literalidad de los instrumentos cambiarios al momento de expedir orden 
de cobro judicial, se adentrara en análisis extracartulares y en consideraciones adicionales, 
incluso sin tener los elementos de convicción para hacerlo, para ir más allá de lo consignado 
en el título. Nada más extraño al examen de los requisitos formales. 
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      Con ese mismo argumento se resuelve la polémica relativa a 
la mención del lugar de cumplimiento de la obligación cambiaria, amén de lo previsto en el 
tercer inciso del numeral 2° de artículo 621 del Código de Comercio, que señala que: “[s]i no 
se menciona el lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho, lo será el del domicilio del creador del 
título; y si tuviere varios, entre ellos podrá elegir el tenedor, quien tendrá igualmente derecho de 
elección si el título señala varios lugares de cumplimiento o de ejercicio  
 
     Para finalizar, la discusión que pretende introducirse en esta 
sede y que tiene que ver con un supuesto ejercicio de la posición dominante, incorporación 
de cláusulas abusivas o diligenciamiento inconsulto del título valor, nada tienen que ver con 
los requisitos formales del título judicial de ejecución, por lo ya dicho anteriormente, así se 
intente ligar con los requisitos de exigibilidad, claridad y expresitud, entiéndase que la 
ponderación del documento que soporta el cobro para el momento de librar orden ejecutiva 
atiende a una análisis estrictamente cartular. 
 
      En virtud de lo anterior, se 
 

 
    RESUELVE: 

 
  PRIMERO. -NO REPONER el auto combatido, de fecha 

prenotada. 
 
 SEGUNDO. - Por secretaría contabilícense los términos y una vez 

transcurridos, ingrese el expediente nuevamente al despacho para resolver lo que en 
derecho corresponda. 
 
                 NOTIFÍQUESE. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
EXPEDIENTE: 2022-00949 

 
  Dando alcance al memorial remitido al correo institucional, por la parte 
demandante, el juzgado, resuelve: 
 
  -. Previo a pronunciarse sobre el memorial de sustitución, se insta a la apoderada 
judicial del demandante que remita el escrito desde el correo electrónico que registró en la 
demanda, esto en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3.º de la Ley 2213 de 2022 que 
dispone “[i]dentificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones 
y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal”.  
 
   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2022-01197 

Dando alcance a los memoriales aportados a través del correo electrónico 
institucional por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, instaurado por -AECSA S.A.- endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda S.A., en contra de RAFAEL ANTONIO BECERRA ROJAS. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, el demandado se notificó mediante envío de la 

providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 16 de enero de 2023, luego la notificación personal se surtió el 19 de enero de 2023, 
además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO. - Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 21 de 
octubre de 2022. 

 
SEGUNDO. - Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO. - Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO. - Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias 
en derecho la suma de $350.000.oo Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
cv 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-01254 

 
Dando alcance al memorial allegado a través del correo electrónico, suscrito por la 

representante legal de la parte demandante, el despacho de conformidad con el artículo 461 
del C. P. del G., RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

AECSA S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de LUIS 
EDUARDO GONZALEZ BAQUERO, por PAGO TOTAL de la obligación. 

 
SEGUNDO.- No hay lugar a ordenar el levantamiento de medidas cautelares, 

comoquiera que no fueron decretadas. 
 
TERCERO.- Sin condena en costas. 

 
CUARTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente: 2022-01418 
 

Dando alcance al memorial remitido al correo institucional, por la parte actora, el 
Juzgado dispone; 
 

.- Niéguese la petición de la demandante para que se oficie a la EPS FAMISANAR, 
solicitando información para la notificación del demandado, comoquiera que la dirección 
física a donde le remitió el citatorio no coincide con la dirección que registró en la demanda 
como lugar de notificación del ejecutado.  
 
 Así las cosas, se insta a la parte actora a que le remita al demandado la notificación 
a la dirección que anotó en la demanda. 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
EXPEDIENTE: 2022-01455 

 
Dando alcance al memorial radicado a través del correo electrónico institucional por 

la parte demandante, se dispone; 
 

.- Previo a emitir pronunciamiento sobre las notificaciones electrónicas remitidas el 
18 de enero de 2023 a los demandados, se requiere a la parte actora para que aporte todos 
los documentos anexos al mensaje de datos, en caso de que no se hayan enviado, el 
mandamiento de pago, la demanda y todas las pruebas y anexos adjuntos a la misma, debe 
repetir la notificación, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 
“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 
(negrillas por fuera del texto).  Acá, en la notificación enviada al demandado por mensaje 
de datos se echa de menos anexos como el certificado de existencia y presentación legal de 
la demandante, y el poder general. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-01478 
 

Dando alcance al memorial allegado por la parte demandante, a través del 
correo electrónico institucional, este juzgado dispone: 
 

.- Téngase en cuenta, que la demandada se notificó mediante aviso remitido a su 
dirección física el 8 de marzo de 2023, previo envío del citatorio positivo, quien transcurrido 
el término otorgado por la ley para ejercer su derecho de defensa, no elevó pronunciamiento 
alguno. 
 

.- Así las cosas, se impone seguir adelante la ejecución dentro del presente proceso 
ejecutivo de mínima cuantía adelantado por el BANCO COMERCIAL AV VILLAS SA, y 
en contra de MARTHA YUDY ELZE LEON, en aplicación de lo dispuesto en el inciso 
segundo, artículo 440 del C. G. del P.1, se RESUELVE:  

 
PRIMERO. - Seguir adelante con la ejecución, en contra de la parte ejecutada, para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 12 
de enero de 2023. 

 
SEGUNDO. - Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO. - Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 
 
CUARTO. - Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias 

en derecho la suma de $300.000.oo. Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
cv 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario


Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e1d3bbeaed090625347515766ca82e0e4877f845268ec8836e988c32d352fc05

Documento generado en 16/05/2023 04:59:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2023-00112 
 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los 
artículos 82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO. - INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Aclárese y/o adecúese el quinto hecho, en el sentido de indicar cuál fue el 
porcentaje utilizado para incrementar el canon de arrendamiento, mostrando la forma en 
que se calculó el reajuste anualmente señalado en el contrato [numeral 5.º artículo 82 CGP]. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2023-00115 

 
Seria del caso resolver sobre la admisibilidad de las presentes diligencias, si 

no fuera porque se advierte que este Despacho carece de competencia para conocer del 
presente asunto. 

 
Ello, habida cuenta el asunto de la referencia corresponde a un proceso 

ejecutivo de menor cuantía, como se deduce de las pretensiones, y es que ciertamente, 
revisado el acápite correspondiente se desprende que se solicita el pago de capital por la 
suma de $ 80.410.706.oo, junto con los intereses corrientes por valor de $ 24.839.959.oo, para 
un total de $ 105.250.665.oo. Así las cosas, es dable afirmar que el total de las pretensiones 
perseguidas a través de este proceso supera el equivalente a 40 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes para el 2023 -$46.400.000.oo- de que trata el artículo 25 del CGP. 

 
 Adicional a lo anterior, considerando lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-
11068 de 27 de julio de 2018 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual “se 
adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
entre las cuales se encuentran terminar las medidas transitorias de descongestión en la 
ciudad de Bogotá, a partir del primero de agosto de 2018, ordenado a los juzgados que 
fueron transformados transitoriamente retomar su denominación original como Juzgados 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, y remitir los procesos de menor cuantía a los 
juzgados civiles municipales para asumir su conocimiento”, este Juzgado 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - RECHAZAR la demanda de la referencia por falta de 
competencia. 

 
SEGUNDO: Por secretaría, REMÍTANSE las presentes diligencias con 

destino a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá [Reparto]. Déjense las constancias del 
caso. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-00119 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO. - INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Allegar el certificado de existencia y representación de la entidad demandada, 
con fecha de expedición no anterior a un (1) mes. [numeral 2.º artículo 84 CGP] 

 
1.2.- Adecúese y/o aclárese el párrafo inicial de la demanda y la primera pretensión, 

comoquiera que se promueve la demanda contra Diana Marcela Montañez Bedoya, pero en 
el pagaré no aparece como deudora de la obligación [numeral 4.º artículo 82 CGP].  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-00121 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO. - INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Adecúese y/o aclárese la pretensión “B”, comoquiera que el periodo en el cual 

señala que se causó el interés remuneratorio se extiende más allá de la fecha del vencimiento 
de la obligación, sobre esto, téngase en cuenta que este interés se causa durante el periodo 
fijado para el pago de la obligación [numeral 4.º artículo 82 CGP]. 

 
1.2.- Adecúese y/o aclárese el octavo, noveno y décimo hecho, comoquiera que refiere 

una serie de endosos en propiedad que se hicieron del título valor, pero esto no consta en 
el título o documento anexo [numeral 5.º artículo 82 CGP]. 

 
1.3.- Adecúese y/o aclárese el décimo hecho, comoquiera que menciona el endoso del 

pagaré que hiciera la Cooperativa Multiactiva de Activos y Finanzas –Cooafin a favor de si 
misma [numeral 5.º artículo 82 CGP]. 

 
1.4.- Alléguese con destino al expediente, la respectiva nota de vigencia no superior 

a un (1) mes, correspondiente a la Escritura Pública 2660 en la cual se confiere el poder 
general a Getsy Amar Gil Rivas. [256 C.G.P.] 

 
 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2023-00148 
 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los 
artículos 82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO. - INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Aclárese y/o adecúese el quinto hecho, en el sentido de indicar cuál fue el 
porcentaje utilizado para incrementar el canon de arrendamiento, mostrando la forma en 
que se calculó el reajuste en cada periodo señalado en el contrato [numeral 5.º artículo 82 
CGP]. 

 
1.2.- Aclárese y/o adecúese el hecho diecinueve, comoquiera que pretende el cobro 

de intereses moratorios a partir del 5 de enero de 2022, pese a que los cánones de 
arrendamiento adeudados se hicieron exigible en diversas fechas, sobre esto, téngase en 
cuenta que estos intereses se causan desde el vencimiento del plazo para el pago de la 
obligación, no antes [numeral 5.º artículo 82 CGP].  

 
1.3.- Indíquese el lugar del domicilio del demandante y los demandados [numeral 

1.º artículo 82 CGP].   
 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2023-00151 

 
Prevé el artículo 422 del C. G. del P., que: “[p]ueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de 
su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 
proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 
providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley.” (Subrayas nuestras). 

 
En efecto, para iniciar la ejecución, debe tratarse de una obligación expresa, clara y 

exigible, lo cual se echa de menos. Aunque el demandante le atribuye estos requisitos al 
documento que adosó, lo cierto es que ese documento no reúne los requisitos para que sea 
tenido como título ejecutivo.  

Sobre esto, téngase en cuenta que el artículo 48 de la Ley 675 de 2001, dispone que 
en los procesos ejecutivos que se promuevan para el cobro de las multas u obligaciones 
pecuniarias derivadas de expensas ordinarias y extraordinarias, el título ejecutivo 
contentivo de la obligación será solamente el certificado expedido por el administrador, 
documento que acá se echa de menos, pues nótese que con la demanda se acompañó un 
documento que se identifica como “extracto” el cual ni siquiera es posible establecer que 
haya sido expedido por Carlos Andrés Villareal España, administrador de la copropiedad, 
pues no contiene ni su nombre ni la firma. 

Así las cosas, comoquiera que el documento que se allegó no puede tenerse como 
título ejecutivo, entonces, este Juzgado  

 
 RESUELVE:  
 
 PRIMERO. - NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda, por las 
razones que anteceden. 
 
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 
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                                                                                                               M.E. 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EXPEDIENTE: 2023-00249 
 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los 
artículos 82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Habrá de indicarse en qué lugar de las facturas electrónicas base de la ejecución, 
y de qué manera se le impuso la firma electrónica, lo anterior, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 3º, numeral 1, literal d) del decreto 2242 de 2015, así mismo, deberá 
allegarse el certificado emitido por una entidad de certificación autorizada en los términos 
de que trata la ley 527 de 1999, para verificar la autenticidad e integridad de la factura 
electrónica. 
 

1.2- Aclarar y aportar prueba de la forma en que fueron entregadas o puestas a 
disposición del adquirente las facturas electrónicas y precisarse; si éste se encuentra 
obligado a facturar electrónicamente, o, si dio su consentimiento para la entrega conforme 
a lo dispuesto en el artículo 3º numeral 2 del decreto 2242 de 2015; en cualquier caso, tendrá 
que informarse, si se remitió la factura a través de un proveedor tecnológico y la forma en 
que éste pudo verificar la recepción de la misma por parte del adquirente/pagador en los 
términos de que trata el artículo 2.2.2.5.4. del decreto 1154 de 2020, así como también, si 
hubo aceptación expresa o tacita del mencionado título valor. Adviértase que a la entrega 
de la factura electrónica debe acompañarse del documento electrónico de validación que 
contiene el “documento validado por la DIAN”. 

 
1.3.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta VERONICA MEDINA 

CARDONA, para incoar la presente acción1 [articulo 73 C.G.P.]. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario


Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6181346bdf709febc4a3fbad889af5d54aa2bdb01ea852e58469adbb7ee80026

Documento generado en 16/05/2023 04:59:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2023-00265 
 

Teniendo en cuenta que en el presente asunto se aporta copia de unas facturas 
de venta, cuyo pago se persigue a través del presente proceso, y comoquiera que el proceso 
monitorio no fue previsto para aquellas obligaciones que han sido documentadas, es claro 
que la demanda así incoada no está acorde con la naturaleza de este proceso, atendido que 
para iniciarla es necesario que se carezca de tal instrumento. 

 
Y es que la razón medular para abstenerse de dar trámite favorable a las 

pretensiones de la parte actora se fundamenta en que la obligación contractual allí referida 
si se documentó, incluso, en unos títulos valores. 

 
Y ello no es, ni mucho menos, una aseveración del Despacho, pues para llegar a 

una conclusión de esa estirpe basta con volver sobre los antecedentes legislativos de la 
norma que rige el trámite del proceso monitorio, donde claramente se habla de su propósito. 

 
En efecto, se dijo en dicha ocasión que el proceso monitorio “persigue una 

finalidad esencialmente social, orientada a garantizar que las transacciones dinerarias informalmente 
celebradas por los ciudadanos, cuenten con una resolución pronta y sin dilaciones injustificadas. De 
esta manera, el proceso monitorio se constituye en un procedimiento de acceso a la justicia para 
acreedores de obligaciones de mínima cuantía, que en la costumbre informal de sus transacciones 
dinerarias no documentan sus créditos en títulos ejecutivos, sin que por ello se les deba someter a un 
proceso judicial extenso y formal que desvanezca la eficiencia de la administración de justicia”. 

 
Es así como el legislador entendió que el proceso monitorio parte de un 

presupuesto claro, la informalidad de la relación contractual, o lo que es lo mismo, la 
ausencia de la incorporación de dichas obligaciones en un documento, excluyendo la 
posibilidad de que con el mismo se pretenda nuevamente volver a incorporar obligaciones 
en un nuevo documento o reponer los que por alguna razón ya no existen. 

 
Esa misma hermenéutica que hace el Despacho de la norma trasunta la 

comparte el profesor Hernán Fabio López Blanco, miembro de la comisión redactora del 
código, quien afirmó que el mencionado trámite: “es una medida de acceso a la justicia para 
acreedores de pequeñas y medianas cuantías, que no pueden y no acostumbran, por diversas razones, 
documentar sus créditos en títulos ejecutivos. Piénsese en la persona o el comerciante que vende bienes 
de bajo valor o presta servicios de menos costo, que lleva sus cuentas en cuadernos, libretas o en 
general en papeles domésticos1. 

 
En tal sentido, la Corte Constitucional, dejo claro que: “[e]l monitorio es un 

proceso que busca declarar judicialmente la existencia de la obligación respectiva…”. “El proceso 
monitorio es un trámite declarativo especial, cuya finalidad es permitir la exigibilidad judicial de 
obligaciones dinerarias de mínima cuantía que no están expresadas en un título ejecutivo.  Por ende, 
dicho proceso busca resolver la problemática social propia de aquellos acreedores de transacciones 
informales, las cuales no han sido documentadas para su cobro posterior”2 [Subrayas del Juzgado], 
por supuesto que ello nada tiene que ver con el caso de autos, donde es claro, acude como 
demandante una sociedad que asevera haber vendido unos servicios a la parte demandada, 
cuyo pago está representado en unas facturas, y cuyas vicisitudes en el cobro de éstas, no la 
habilitan per se para acudir al proceso monitorio. 

                                                           
1 Código General del Proceso. Institutito Colombiano de Derecho Procesal. Jairo Parra Quijano, Pág. 366.  
2 T-039 de 2019. 
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Así las cosas, comoquiera que lo solicitado no se compadece con la naturaleza 

del proceso ni se reúnen los requisitos de procedencia estipulados en los artículos 420 y 
siguientes del Código General del proceso, entonces, este Juzgado se ABSTIENE de ordenar 
el requerimiento de que trata el artículo 421 del C. G. del P., conforme lo expuesto.  
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-00279 

 
Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 
1-. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 

BANCOLOMBIA S.A., en contra de MANITU TRADERS S.A.S., JUAN CARLOS 
ACOSTA MORENO, MANITU CHEMICAL S.A.S. y GERMAN HUMBERTO ACOSTA., 
por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por la suma de $ 39.434.582.oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 

el título valor base de recaudo. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 31 de agosto de 
2022 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación 

  
2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto actúa la parte demandante a través 
de su endosataria para el cobro judicial DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-00315  
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor del 

BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A., y en contra de VICTOR 
DULANDI ACOSTA LINARES, por los siguientes conceptos; 

 
1.1.- Por la suma de $14.999.882.oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 

el pagaré desmaterializado No. 10308884, conforme certificado expedido por el Depósito 
Centralizado de Valores de Colombia -Deceval-. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 09 de 
septiembre de 2022 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación.  

 
2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
3.-Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderado 

judicial de la parte demandante al abogado PLUTARCO CADENA AGUDELO en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 (1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-00319 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

CREDIVALORES -CREDISERVICIOS S.A.-, y en contra de JENNY CAROLINA 
BARBOSA RICO, por los siguientes conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $ 6.268.089.oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 
el título valor base de recaudo. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 03 de enero de 
2023 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación.  

 
1.3.- Por la suma de $ 1.305.103.oo M/Cte., que corresponde a los intereses de plazo 

generados respecto de la obligación contraída, pactados en el pagaré que sirve de base a la 
ejecución. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso, como apoderada 

judicial de la parte demandante a la sociedad PUNTUALMENTE S.A.S., en los términos y 
para los efectos del poder conferido, entidad que actúa en este proceso a través de su 
representante legal para los asuntos judiciales KAROL VANESSA PEREZ MENDOZA.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2023-00320 
 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 
82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.-Aclárese y/o adecúese los hechos de la demanda, en el sentido de aclarar si el 

contrato de arrendamiento aportado como base de ejecución fue prorrogado y en caso 
afirmativo señálese los términos en que fue realizada su prorroga. [art. 82 núm. 5 C.G.P.] 
 

1.2.- Comoquiera que se evidencia que la parte demandante actúa a través de 
abogado, debe allegar poder especial, para adelantar el presente proceso ejecutivo conforme 
a lo previsto en el artículo 74 C.G.P. [nota de presentación personal], o, si el poder es 
otorgado a través de mensaje de datos debe adecuarse a los parámetros previstos en el 
artículo 5 de la ley 2213 de 2022, y acompañar prueba de que el buzón de correo electrónico 
reportado es el denunciado por el profesional del derecho en el registro nacional de 
abogados. Téngase en cuenta que el poder debe ser remitido desde la dirección electrónica 
de la parte demandante. 
 

1.3.-Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta RUBIEL ALFONSO 
CARRILLO OSMA, para incoar la presente acción1 [articulo 73 C.G.P.]. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 EXPEDIENTE: 2023-00321 

Revisado el título ejecutivo allegado con la demanda, el Juzgado advierte que el 
mismo no cumple con los requisitos del artículo 422 del C. G. del P. que a su tenor reza que: 
“[p]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las 
que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de 
otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de 
costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley.” 
(Subrayas nuestras). 

 
En efecto, para iniciar la ejecución, debe tratarse de una obligación expresa, clara 

y exigible, esa exigibilidad es la que cuestiona el Despacho, pues de la letra de cambio 
aportada como fundamento del cobro, se desprende que no fueron diligenciados los 
espacios relativos a la fecha de exigibilidad o vencimiento de la obligación, luego no se 
evidencia de manera clara e inequívoca la fecha límite en la cual debía efectuarse el pago de 
la obligación. 
 

Así las cosas, comoquiera que el titulo ejecutivo no es exigible, entonces, este 
Juzgado; 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda, por las 

razones que anteceden. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 EXPEDIENTE: 2023-00322 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos los artículos 82, 84 y 422 del 
Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430 ibídem, 
 

RESUELVE 
 

1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 
INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. -INVERST S.A.S.-, endosataria en 
propiedad de Banco BBVA COLOMBIA S.A., y en contra de DAVID CAÑON ALFREDO, 
por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por la suma de $ 17.176.687.oo M/Cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma liquidados a la 
tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 
21 de febrero de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 301 del C. G. del P. o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora 
para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada María Margarita Ruth Santacruz Trujillo, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
EXPEDIENTE: 2023-00330 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A., y en contra de ADRIANA MARTINEZ, por los siguientes 
conceptos; 

 
1.1.- Por la suma de $ 15.454.948.oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 

el pagaré No. 4824512013537212 presentado para el cobro. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 20 de 
febrero de 2023 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
1.3.- Por la suma de $ 672.978.oo M/Cte., que corresponde a los intereses de plazo 

generados respecto de la obligación 1.1, pactados en el pagaré que sirve de base a la 
ejecución. 

 
1.4.- Por la suma de $ 15.337.124.oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 

el pagaré No. 5229733003587086 presentado para el cobro. 
 
1.5.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 20 de 
febrero de 2023 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
1.6.- Por la suma de $ 679.229.oo M/Cte., que corresponde a los intereses de plazo 

generados respecto de la obligación 1.4, pactados en el pagaré que sirve de base a la 
ejecución. 

 
2.- Se niega librar mandamiento de pago por intereses de mora, comoquiera que los 

mismos se causan con posterioridad a la exigibilidad de la obligación y no antes. 
 

3.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
4.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
5.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante al abogado JOSÉ LUIS RODRIGUEZ RENDÓN, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 
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Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2023-00331 
 
Como quiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Allegar copia completa de la escritura publica No. 2057 del 15 de julio de 2021 
otorgada en la notaría 2 del Círculo de Chía, o documento en el cual consten las facultades 
conferidas a ISABEL CRISTINA ROA HASTAMORY para otorgar poder. [arts. 74 y 256 
C.G.P.] 

 
1.2.- Hágase alusión en el libelo introductorio de la demanda, al lugar de domicilio 

del ejecutado. [Art. 82 Núm. 2 C. G. del P.] 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 EXPEDIENTE: 2023-00332 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos los artículos 82, 84 y 422 del 
Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430 ibídem, 
 

RESUELVE 
 

1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 
INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. -INVERST S.A.S.-, endosataria en 
propiedad de Banco Davivienda S.A., y en contra de HOSMAN MOYA LOPERA, por los 
siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por la suma de $ 23.023.338.oo M/Cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma liquidados a la 
tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 
21 de febrero de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 301 del C. G. del P. o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora 
para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada María Margarita Ruth Santacruz Trujillo, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario
mailto:j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Código de verificación: 6db4426ff0dc7146cc104b11094c96f8663d2e1ce1833a042dc0424c54c4868a

Documento generado en 16/05/2023 05:00:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-00333 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

 1.1.-Allegar copia de la escritura publica No. 5986 del 25 de noviembre de 2019, con 
su respectiva nota de vigencia, expedida con antelación no mayor de un (1) mes, o 
documento en el cual consten las facultades conferidas a Karem Andrea Ostos Carmona, 
para otorgar poder especial. [arts. 74 y 256 C.G.P.] 

 
1.2.- Aportar un certificado de existencia representación legal de la sociedad 

demandante CREDIVALORES -CREDISERVICIOS S.A-. que tenga fecha de expedición no 
mayor a un mes. [Art. 84 núm. 2 C.G.P.] 
 

1.3.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta SANDRA ROSA ACUÑA 
PAEZ, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

EXPEDIENTE: 2023-00334 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 
82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Descríbanse los linderos actuales, nomenclaturas y demás circunstancias que 
identifiquen el inmueble objeto del contrato de arrendamiento cuya terminación se 
persigue, o hacer referencia expresa al documento en el cual consta dicha información y 
adjuntarlo en un ejemplar del mismo. [Art. 83 del C. G. del P.] 

 
1.2.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta JULIO JIMENEZ 

MORA, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2023-00336 

 
Prevé el artículo 422 del C. G. del P., que: “[p]ueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de 
su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 
proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 
providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley.” (Subrayas nuestras). 

 
En efecto, para iniciar la ejecución, debe tratarse de una obligación expresa, clara y 

exigible contenida en un documento que provenga del deudor, lo cual se echa de menos, 
pues contrario a lo manifestado en el acápite de pruebas, no se aportaron junto con la 
demanda el pagaré No. 122911 firmado por el obligado CARLOS ANDRES AGUILAR 
GARZON, cuyo cobro ejecutivo se persigue. 

 
Así las cosas, comoquiera que no se allegó título valor contentivo de la obligación, 

entonces, este Juzgado  
 

 RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda, por las 
razones que anteceden. 
 
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-00338 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor del 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., y en contra de ENERGIAS INTEGRALES DE 
COLOMBIA S.A.S., por los siguientes conceptos; 

 
1.1.- Por la suma de $ 20.175.440.oo M/Cte., suma que corresponde a 05 cuotas de 

capital vencidas y no pagadas, causadas desde el 1 de noviembre de 2022 hasta el 1 de 
febrero de 2023, debidamente pactadas en el pagaré presentado para el cobro, las cuales se 
discriminan a continuación: 

 

 
 
 1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre las cuotas de capital vencidas, 

liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia desde el día siguiente a que cada una de ellas se hizo exigible y hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
                 1.3.- Por la suma de $ 1.436.289.oo M/Cte., que corresponde a los intereses de plazo 
generados respecto de cada una de las cuotas de capital vencidas y no pagadas, 
discriminadas en el numeral 1.1. y pactadas en el titulo ejecutivo que sirve de base a la 
ejecución. 

                 1.4.- Por la suma de $ 10.075.046.oo M/Cte., que corresponde a las cuotas de capital 
cuyo pago se aceleró por la parte demandante debido al incumplimiento de los obligados. 

    1.5.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma de capital, 
liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que se verifique su pago 
efectivo.  

 
 2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
 3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como 

apoderado judicial de la parte demandante, al abogado JOSE LUIS RODRIGUEZ RENDON, 
en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-00339 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPCELL, y en contra de YEIMIS AURELIO 
VELASQUEZ OQUENDO, por los siguientes conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $ 2.074.258.oo M/Cte., que corresponde a 21 cuotas de capital 
vencidas y no pagadas, causadas desde agosto de 2020 hasta abril de 2022, debidamente 
pactadas en el pagaré presentado para el cobro. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 22 de febrero de 
2023 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación.  

 
             1.3.- Por la suma de $ 298.742.oo M/Cte., que corresponde a los intereses de plazo 
generados respecto de cada una de las cuotas de capital vencidas y no pagadas, relacionadas 
en el numeral 1.1. y pactadas en el titulo ejecutivo que sirve de base a la ejecución. 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso, como apoderada 

judicial de la parte demandante a la abogada LUZ MARINA ZULUAGA SANDOVAL en 
los términos y para los efectos del poder conferido.   
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-00341 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO -CREZCAMOS-, y en contra 
de DUVAN FELIPE URANGO MONTES, por los siguientes conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $ 2.726.642.oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 
el pagaré desmaterializado No. 19615786, conforme certificado expedido por el Depósito 
Centralizado de Valores de Colombia -Deceval-.. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 15 de febrero de 
2023 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación.  

 
1.3.- Por la suma de $ 274.702.oo M/Cte., que corresponde a los intereses de plazo 

generados respecto de la obligación contraída, pactados en el pagaré que sirve de base a la 
ejecución. 

 
              2.- Se niega librar mandamiento de pago por concepto de primas de seguro, 
comoquiera que la cancelación de dicho emolumento por la parte demandante no fue 
acreditada, y que el acreedor natural de dichas obligaciones no es el ejecutante. 
 

3.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
4.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
5.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso, como 

apoderado judicial de la parte demandante a JOAQUIN EDUARDO MANTILLA PEREZ 
en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2023-00343 

 
Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 
1-. Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor del BANCO 

DE OCCIDENTE S.A., en contra de ANDRES CAMILO RODRIGUEZ DIAZ, por las 
siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $ 8.899.424.oo M/cte., suma que corresponde al capital contenido en el 
pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 

 
 1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma de capital 
liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 18 de febrero de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 
             1.3.- Por $ 809.424.oo M/Cte., que corresponden a los intereses corrientes causados y 
dejados de pagar, pactados en el titulo valor. 
 

 2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

 3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

 4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso, como 
apoderada judicial de la parte demandante a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMEZ 
JIMENEZ, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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